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EXTRACTO RESOLUCIÓN Nº 1.230 EXENTA, DE 10 DE DICIEMBRE 
DE 2014

Establécese el siguiente orden de subrogación de los cargos que a continuación 
se señalan cuando sus titulares se encuentren impedidos de desempeñarlos por 
cualquier causa:

I.- Jefa del Subdepartamento Jurídico: Será subrogada por doña María Josefina 
Errázuriz Cardoen, RUT N° 15.639.803-9, funcionaria a contrata asimilada a grado 
7° de la E.O.F. en calidad de Jefa del Subdepartamento de Renegociación de Persona 
Deudora.

II.- Jefa del Subdepartamento de Renegociación de Persona Deudora: Será 
subrogada por doña Gabriela Paz Covarrubias Pérez, RUT N° 16.095.978-9, 
funcionaria a contrata asimilada a grado 7° de la E.O.F. en calidad de Jefa del 
Subdepartamento Jurídico.- Josefina Montenegro Araneda, Superintendenta de 
Insolvencia y Reemprendimiento.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.570 EXENTA, DE 29 DE DICIEMBRE 
DE 2014

Delégase en la funcionaria doña Katia Valentina Soto Cárcamo, RUT N° 
13.610.293-1, Directivo de Planta grado 2° de la E.U.S., en su calidad de Jefa 
del Departamento de Fiscalización de la Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento, nombrada en calidad transitoria y provisional, la facultad de 
firmar por orden de la Superintendenta de Insolvencia y Reemprendimiento los 
oficios que se relacionan con las siguientes materias:

a. Oficios dirigidos a los síndicos de quiebras, administradores de la continuación 
del giro, expertos facilitadores y/o asesores económicos de insolvencias, por los 
cuales se instruye fundadamente en relación con presentaciones efectuadas por 
terceros ante la Superintendencia o derivados de un proceso de fiscalización.

b. Oficios dirigidos a los síndicos de quiebras, administradores de la continuación 
del giro, expertos facilitadores y/o asesores económicos de insolvencia, con la 
finalidad de solicitar antecedentes documentarios necesarios para llevar a cabo las 
fiscalizaciones correspondientes en las quiebras con o sin continuación de giro, 
convenios y/o cesiones de bienes, o solicitar la remisión de juntas de acreedores.- 
Josefina Montenegro Araneda, Superintendenta de Insolvencia y Reemprendimiento.

Ministerio de Educación

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ESTABLECE PROGRAMA DE ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, “PACE”

(Resolución)

Núm. 680 exenta.- Santiago, 29 de enero de 2015.- Considerando:
Que, el Ministerio de Educación es la Secretaría de Estado responsable de 

fomentar el desarrollo de la educación en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo chileno.

Que, el acceso a una educación de calidad, con equidad en todos sus niveles, tanto 
preescolar, básica, media y superior, es el eje esencial de las medidas educacionales 
que impulsa el actual gobierno, donde todos los estudiantes, sin excepción, tengan 
derecho a una educación de calidad, que les asegure participación y aprendizaje en 
los diferentes niveles de enseñanza.

Que, en el contexto anterior y con la finalidad de reducir la segregación, aumentar 
la equidad e inclusión y contar con un país más integrado social y culturalmente, 
nace el Programa de Acceso a la Educación Superior, en adelante “PACE”, el cual 
se enmarca dentro de la tercera medida para los primeros 100 días del Gobierno de 
la Presidenta Michelle Bachelet.

Que, la Ley Nº 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el Año 2015, 
contempla el “Programa de Acceso a la Educación Superior”, en la Partida 09, Capítulo 
01, Programa 03, “Mejoramiento de la calidad de la Educación”, Subtítulo 24, Ítem 
03, Asignación 905, Glosa 10 y en el Capítulo 01, Programa 12, “Fortalecimiento 

de la Educación Escolar Pública”, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 052, Glosa 
03, respectivamente.

Que, el Programa “PACE” concibe a la educación como un derecho social, un 
agente movilizador y una vía para una convivencia más democrática y tiene como 
principio inspirador que, todos los talentos (académicos, técnicos, pedagógicos, 
artísticos, científicos, etc.) estén democráticamente distribuidos en toda la población, 
en todas las etnias y en todas las culturas.

Que, el Programa “PACE” recoge variadas experiencias que han demostrado 
que es posible identificar y acompañar a estudiantes con talento que provienen de 
sectores vulnerados en sus derechos, por lo que es posible y necesario aumentar los 
niveles de equidad y calidad en la educación superior, lo cual generará por efecto 
nuevas perspectivas para la educación media.

Que, el objetivo general del “PACE” es restituir el derecho a la educación 
superior, iniciando un Programa que asegure el Acceso Efectivo a la Educación 
Superior, que incluya la Preparación, Acceso, Nivelación y la Permanencia, para 
asegurar la titulación de estudiantes de sectores vulnerados con alto rendimiento, lo 
que permitirá aumentar la equidad, diversidad y calidad en la educación superior, 
así como generar nuevas perspectivas en la educación media.

Que, en tal virtud, resulta necesario dictar el correspondiente acto administrativo 
que establece el Programa de Acceso a la Educación Superior, “PACE”, y

Visto: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.956, que Reestructura el Ministerio de 
Educación y sus modificaciones; en la Ley Nº 20.798, de Presupuestos para el Sector 
Público, correspondiente al Año 2015, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Resuelvo:

Artículo único: Establécese el Programa de Acceso a la Educación Superior, 
“PACE”, como un Programa que se enmarca dentro de la tercera medida para los 
primeros 100 días del Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, cuyo objetivo 
general es restituir el derecho a la educación superior, propendiendo a asegurar 
el Acceso Efectivo a la Educación Superior, que incluye la Preparación, Acceso, 
Nivelación y Permanencia, para asegurar la titulación de estudiantes de sectores 
vulnerados con alto rendimiento, lo que permitirá aumentar la equidad, diversidad 
y calidad en la educación superior, así como generar nuevas perspectivas en la 
educación media.

Anótese y publíquese.- Valentina Karina Quiroga Canahuate, Subsecretaria 
de Educación.

Ministerio de Justicia

APRUEBA TEXTO OFICIAL DEL CÓDIGO PENAL

Santiago, 4 de febrero de 2015.- Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 1.182 exento.- Vistos: Estos antecedentes, lo dispuesto en los artículos 
32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue aprobado a través del decreto Nº 100, de 2005, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por el D.F.L. Nº 1/19.653, del 
año 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en los artículos 7º, 
9º, 13, 14 y 24 de la Ley Nº 19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; en el artículo 2º, letra r) del decreto ley Nº 3.346, de 1980, que fija el 
texto de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia; en el artículo 2º letra r) 
del decreto supremo Nº 1.597, de 1980, del Ministerio de Justicia, que fija el 
Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicia; en el artículo 2º de la ley Nº 
8.828, de 1947; en el decreto supremo Nº 4.862, de 1959, del Ministerio de 
Justicia; la facultad conferida en el decreto supremo Nº 19, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, del año 2001; en la ley Nº 20.779, que modifica art. 391, 
Nº2 del Código Penal, con el objeto de aumentar la penalidad al delito de homicidio 


